
Núm. 22. Lunes ig de Febrero de 1849. $ cuartos.

MOmm ¡DIB
Este Periódico se publica los lunes, miércoles y vier

nes, y se admiten suscriciones en la calle del Temple 
número 32, Imprenta Nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8 rs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

ARTICULO DL OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Núm. 122.
Circular núm. 58.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación del Reino con fecha 1. ° del ac
tual me comunica la [leal orden siguiente.

Por el Ministerio de Estado y de orden de 
S. M. se dice á este de la Gobernación del 
Reino con fecha 28 de Enero último lo si- 
guiente.=„De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de Estado y á petición de la Le
gación francesa en esta Corte, me dirijo á V. E. 
á fin de que se sirva manifestarme, siempre que 
sea averiguarlo, si el Barón Torres de Torres 
del Campo, emigrado español, está en España 
y en que punto reside.”z:Y de la propia Real 
orden comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación del Reino, lo traslado á V. S. á fin 
de que se sirva manifestar si reside en esa pro
vincia el mencionado Barón Torres de Torres 
del Campo.

En su consecuencia prevengo á los Gef es ci
viles y alcaldes constitucionales de los pueblos 
de esta provincia que en el caso de que averi
güen ó sepan el paradero del citado sugeto lo 
pongan inmediatamente en mi conocimiento. Za
ragoza 1H de Febrero de 18^9. = Rafael Ur- 
ries.

Núm. 123.

CAPITANIA GENERAL DE ARAGON.= E. M

Ministerio déla Guerra.=Núm. 19. Circular.^ 
Excmo. Sr.=Gonformándose la Reina (q. D. g.) 
con ioespuesto por el Tribunal supremo de Guer
ra y Marina en 12 de Diciembre último al infor
mar una instancia dirigida á este ¡Ministerio por 
el Capitán general de las Islas Baleares en que 
D. Juan Sequi, Subteniente retirado en Campa- 
net solicita que se le espida nuevo Real despacho 
de retiro, con el sueldo másimo de su empleo 
conforme á la ley de 28 de Agosto de 18111, 
por haber quedado inútil en acción de guerra, 
se ha servido resolver que no ha lugar á la sú
plica de Sequi por ser viciosa estemporanea é 
infundada puesto que después de 35 años, es es
ta la vez primera que alega dicha inutilidad, 
que debió hacer valer al solicitar su retiro, asi 
que y para evitar la repetición de solicitudes que 
como la presente distraen de continuo la aten
ción del Gobierno, ha venido en mandar S. M. 
que en lo sucesivo no se admitan otras recla
maciones en demanda de mejora de retiro que 
aquellas que con justificado motivo promuevan 
los interesados dentro de los primeros 6 meses 
posteriores á la espedicion del retiro salvo los 
casos en que hubiese motivo de solicitarlas por 
declaración de empleos superiores con antigüe
dad anterior, ó por abono de nuevos servicios. 
De orden de S. M. lo digo á V. E. para su cum
plimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 31 de Enero de 18^9—Figueras.«=»Sr- 
Capitan general de Aragón.=Es copia.=>El Co
ronel Ge fe de E. M., Joaquín Morales de Rada,
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Múm. 42M-.

Por Reales -ordenes de 8, 9 y 40 del actual 
«c ha servido S. M. la Reina (q^D. g ) =0„X 
retiro con el suefdo mensual de 442 rs. qae les 
corresponde por haberse hallado en la defensa 
que hizo esta plaza en los sitio, que sufrió 
la guerra de a independencia, á los sargentos 
segundo, graduados soldados liceeciadcs f Don 
Gaspar Qmlez D. Ramón Sancho, D. Manuel 
Md-ndez p Miguel Ramos, D. Francisco Lo- 
pez p. Rafael Narra, D. ridefonsñ Ambroñ., 
p. Mañano Delgado, D. Manuel Alonso. Doó 
Duigo Ramírez, y D. Joaquín Giliberte. Zaragoza 
F M6 Y P 7 í I48,’,o=-El C0r0ne' Gere de 
1■ M.=Y P. S. I. el 2.= Gefe. Juan de Tara- 
VI11O.

Níun. 4 25.

D. Félix de Casamayor, Caballero de la 
Keal y distinguida orden de Carlos III e 
Intendente y Sitbdelagado de Rentas di la 
Provincia de Teruel &c. &c.
Por el presente edicto hago saber: que con

forme á la Real orden de 2-1 de Eneroanterior 
y demas vrgemes, se ha señalado el día 21 de 
Marzo prox.mo entre once y doce de su maña
na para la subasta y remate en los estrados de 
esta Inlendenca de la Notaría de Reinot de 
Santa Eulalia, bajo el tipo de cuatro mil oni- 
mentos rs. vn. en que se halla tasada, ad,ir, 
tiendo que no se admitirán en la licitación mas 
que á los Notarios, y á estos se les descontar! 
el preco que hayan desembolsado por su aut 
ñor oficio, conforme en aquella se dispone. Las 
mejoras de diezmo y medio diezmo y CUa,to 
tanto tendrán lugar el 11 y 25 de Abrii siguien
te a la misma hora todo con entera sujeción al 
pliego de condmiones formado por 1. Adminis
tración de contri huemnes Indirectas de esta nro- 
vmc,a, que se hallará de manifiesto en la es^ri- 
bania de la Subdelegacmn de Rentas á cargo de

C"¡,ac° Pc™- Teruel 10 de Febrero 
de 484j—Félix de Gasamayor.

, Núm. 426.
Junta municipal de Beneficencia de Zara-oza 

Se arrienda en pública subasta la plaza de 
toros pertenecicute á la casa Hospicio de Mise- 
ncord.a de esta andad, por tiempo de tres años 
que darán principio en 1. o de Ju|¡<) de| presen_ 
te y finarán en 50 de Jumo del de 1852, bajo 
los pactos y condiciones que se hallarán de ma
nifiesto en la secretaría del espresado estábil, 
miento. Los que deseen interesarse en dicho ar
riendo podrán concurrir el día 1. ° de Marzo 
próximo á las once de su mañana á la citada 
casa Hospicio de Misencordia , y sala de sesio
nes de esta Junta, en enyo diay hora se pro
cederá al enunciado acto. Zaragoza 12 de P, 
brero de ISW.^Ildefonso Morder

Núm. 4 27.

yo" B'ienaventura ^Ivarado, del Consejo de 
6 j/. su Secretario honorario y Juez, de pri
mera instancia dd distrito dd Pilar de la 
ciudad de Zaragoza.
Por el presente, mando á los Alcaldes y Jus

ticias de los pueblos de este partido judicial pro
cedan a la captura de Luis Fernandez, de Cortes, 
cuyas señas se espresarán á continuación, v sí 
ueie habido se traslade con tod^ seguridad á dis- 

po^cinn de este Juzgado pata remitirlo al de Tu
te dVp 6 ■” V'5 SÍ5BÍ™do eausa «obre muer
e de Francisco Trago. Asi lo he acordado á vir- 

r de exhorto que me ha sido dirigido por el Sr 
luez de d.cha ciudad de Tudela qóe 1^ cu ' 
mentado en el d„ d.. hoy. Dado en Zaragoza á 
Pe m 7 d I 1®9 -Ve"‘m-a Alvarado.- 
Por mandado de su Sría., Inocencio Broquera.

P i i Q de Luis Fernandez.
Edad -9 anos, estatura regular, pelo y o ío s  

castaños.nariz regular, barba pobladaP, caía ,7- 
guiar, color bueno, viste chaqueta y pantalón de 
pana color de aceituna, faja y gorra encarnados, 
alpargatas^aragonesas, chaleco de cuadros mora
dos pequeños.=Broqaera.

Nítm. 4 28.

Oíro. Por el presente mando á los Alcaldes 
y Justicias de los pueblos de este partido judi
cial procedan á la captura de Juan Gimeno, cu
yas senas se espresarán á continuación, y si fue
re habido se traslade con toda seguridad á dispo
sición de este Juzgado para remitirlo al de La 
Almueia donde se le está siguiendo causa sobre 
herida grave causada con instrumento cortante v 
punzante á su convecino Marcelino Lanas, ^si ¡o 
he acordado á virtud de exhorto que me ha sido 
dirigido por el Sr. Juez de dicha villa de La Al- 
mutna que ha cumplimentado en el día de hoy. 
Dado en Zaragoza á 10 de Febrero de 4M9. -

entura Alvarado.= Por mandado de su Sría.
Inocencio Broquera. *’

, Señas dd reo.
Juan Gimeno, natural y vecino de la pásente 

Villa, de estado casado, de oficio botero, edad 5» 
anos, estatura 5 p.es 2 pulgadas, ojo, garzos, na- 
nz regular, barba cerrada, color bueno, peló cas
taño claro: es zurdo, viste chaqueta de paño par
do, pantalón de mahoo rayado claro, chaleco de 
percal, faja de estambre encarnada , alpañatas 
navarras o cerradas sombrero calañéseonpañue- 
lo en la cabeza.«Broquela.

Núm. 129.

Jugado de 1.a instancia de Zara gota. 
ti Juez d6 primera instancia de Borja me ha 
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dirigido un exhorto procedente de causa criminal 
contra Macario Mañero, vecino de Magallon sobre 
muerte á su convecino Julián Chueca y Sierra, 
para proceder á la captura del primero. En su 
consecuencia los Alcaldes constitucionales de los 
pueblos que comprenden los dos partidos judicia
les de esta capital procurarán por cuantos me
dios les sugiera su celo dicha prisión y conduc
ción con la seguridad debida á estas cárceles na
cionales por tenerlo asi acordado en providencia 
de esta lecha. Zaragoza y Febrero A 3 de 1 8H9. =. 
Ventura ^Ivarado.

Señas de Macario Mañero.
Soltero, natural de .Vagallon de 22 años de edad, 

estatura cumplida, pelo y cejas castaño, ojos gar
zos, color bueno, viste al uso del pais, calzón de 
mahon, alpargatas, pañuelo á la cabeza y manta 
taustana.

Nítm. 150.

Otro. El Sr. Juez de primera instancia de la 
Almunia me ha dirigido un exhorto procedente de 
causa ciiminal contra Inocencio Lázaro (a) Ca
chucha, vecino de Almonacid de la Sierra sobre 
heridas a Antonio Morenosu con vecino para pro
ceder á la captura del primero. En su consecuen
cia los alcaldes constitucionales de los pueblos 
que comprenden los dos partidos judiciales de 
esta capital procurarán por cuantos medios les 
sugiera su celo, dicha prisión y conducción con 
la seguridad debida á estas cárceles Nacionales 
por tenerlo asi acordado en providencia de esta 
fecha Zaragoza 13 de Febrero de 18^9.=,Ven
tura Alvarado.

Señas de Inocencio Lázaro (a) Cachucha.
Hijo de José y Maria Antonia Muñoz, natu

ral de y/imonacid, de 19 años, estatura 5 pies 
escasos, pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, 
barba lampiña, cara regular, color bueno, viste 
chaqueta de paño, calzones y chaleco de tercio
pelo azul, calcillas azules, alpargatas, gorra de 
pelo y según noticias se halla herido de un brazo.

Núm. 131.

ADMINISTRACION DE FINCAS DEL ESTADO 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

VENTA DB BIENES NACIONALES.

Remate para d ¿ia iG de Marzo de 1S4P d Us 
, once horas de su mañana.

Debiendo procederse á la venta de las fincas del 
Estado que a continuación se espresan, ha dispuesto el 
Sr. Intendente de Rentas de esta provincia se anuncie 
al público que se celebrará su remate el día 26 de 
Marzo próximo viniente á las once horas de su 
mañana en las casas consistoriales de esta ciudad, 
ante el Sr. Juez de primera instancia y Escribanía 
correspondiente con mi asistencia y citación del Sr. 
Regidor Procurador Síndico.

Fincas De la Encomienda de Encinacorba sitas en 
la ciudad 4e Cdlatayud.

1. Une. pieza de tierra regadío en la Torca tér
mino de Calatayud de 4 anegadas y 4 confronrante 
con Esteban Blas y D. AguMin Zubaio; esta finca 
y las 10 siguientes se hallan arrendadas en unión 
por 4140 rs. alaño h..sta el 15 de /J-oco de 1850 
en que fina y repartidos entre todas por regla de 
proporción tomada de sus respectivas tasaciones cor
responden á la presente 335 rs. 9 mrs. tasada en 
4200 rs. y capitalizada en 10.057 ,s- 32 mr$- que 
es la cantidad porque se «acó á subasta.

». Otra en id. id. de anegada tierra, confron- 
?/Ke! C°n Sanchez> rio Jalon Y O. Francisco 
Mochales; le corresponden de renta 15 rs. 32 mrs. 
tasada en 200 rs. y capitalizada en 478 rs. 8 mrs. 
que es &c.

3- Otra en Peitas término de id. de n anega
das tierra, confrontante con acequia molinar y Ci
priano Sancho; le corresponden de renta 837 rs. 7 
mrs. tasada en 10 50o rs. y capitalizada en 25.7/6 
rs. 6 mrs.'que es &c.

4_ Otra en id. id. de 9 anegadas y J (ierra, 
controntante con acequia molinar y viuda je Mar
cos lagüe; le corresponden de renta 440 rs. 20 mrs. 
tasada en 5500 rs. y capitalizada en 73 217 rs. 22 
mrs. que es &c.

$. Otra en id. id. de 4 anegadas y tierra, con
trontante con viuda de Antonio Melendo y Don 
Joaquín Catalina; le corresponden de renta 447 rs. 
1 mrs.' tasada en 5600 rs. y capitalizada en 13.410 
rs. 30 mrs. que es &c.

6. Otra en Valondillo término de id. de 2 ane
gadas tierra, confrontante con D. Mariano Zabalo 
y D. Mariano Corso; le corresponden de renta 210 
rs. 25 mrs. tasada en 2640 rs. y capitalizada en 
OJ22 rs. 2 mrs que es &c. .

7- Otra en Escobar término de id. de 2 anega
das y tierra, confrontante con otra del Priorato 
del Sepulcro y Sr. Conde de ^rgillo; le correspon
den de renta 213 rs. 32 mrs. tasada en 2680 rs. y 
capitalizada en 6418 rs. 8 mrs. que es &c.

o. Otra en id. id. de r anegada de tierra, con
trontante con otra del Priorato'dd Sepulcro y Sr. 
Conde de Argillo; le corresponden de renta 146' 
rs. 18 mrs. tasada en 1840 rs. y capitalizada en 
4"91 rs. jo mrs. que es &c.

9- Otra en S. Juan término de id. de 4 anega
das y tierra, confrontante con Jote Paesa y ace
quia de media vega; le corresponden de renta 447 
rs- r mrs. tasada en 5600 rs. y capitalizada en 
15.410 rs. jo mrs. que es &c.

/o. Otra en Gálapago término de id. de 4 
anegadas tierra, confrontante con D. Casto Corso 
y D. Juan Sigüenza; le corresponden de renta 593 
rs. 24 mrs. tesada en 7500 rs. y capitalizada en 
17 ^1 rs. 6 mrs. que es &c.

t/. Otra en Egido término de id. de 4 anega
das tierra, confrontante con D. Blas Peinador, Mi
guel Millan y Camino de las Cruces; le corres
ponden de renta 447 rs. 1 mrs. tasada en jó o g  rs. 
y capitalizada en 13.4/0 rs. jo mrs. que es &c 

Fincas de la misma Encomienda de Encinacorba 
sitas en la Almunia.

rs. Un campo en Canoba término de La Al
munia de 5 anegas 4 almudes tierra, confrontante 
con otros del Sr. Conde de Torreflorida, D. Bru
no Jordana, D. Ramón Franco y brazal del Mo
jón; esta finca y las 9 siguientes se hallan arren
dadas en anión por 13 cahíces 2 anegas trigo al 

M.C.D. 2022



-4-
año hasta el 15 de Agosto de 1851 en que finan 
y valorado al precio regulador de 10 r$. anega 
vale 1060 rs. que repartidos entre todas por regla 
de proporción tomada de sus respectivas tasaciones 
corresponden á la presente toa ¡rs. 6 mrs. tasada 
en 2800 rs. y capitalizada en 3065 rs. 10 mrs. 
que es &c.

13 Otro en v4gra término de id. de 7 anegas 
7 almudes tierra, confrontante con herederos de 
Mosen Javier Juan, D. Ramón Franco y acequia 
del Rey; le corresponden de renta 134 rs. 6 mrs. 
tasado en 36'75 rs. y capitalizado en 4015 rs. 10 
mrs. que es &c.

14 Otro en id. id. de 3 anegas tierra, confron
tante con D. José del Campo, Cabildo de Zarago
za y brazal de Linares; le corresponden de renta 
51 rs. 2 mrs. tasado en 1400 rs. y capitalizado 
en 1531 rs. 26 mrs. que es &c.

15. Otro en Canoba término de id. de 6 cahices 
6" anegas tierra, confrontante con D. José Contin 
por dos lados, viuda de D. Miguel Ponte y ace
quia del Rey; le corresponden de renta 101 rs. 4 
mrs. tasado en 2800 rs. y capitalizado en 306(7 
rs. 18 mrs. que es &c.

16. Otro en Agrá término de id. de r cahíz 4 
anegas tierra, confrontante con acequia del Rey, 
D. Juan Romeo, D. Manuel Sancho, D. Bruno 
Jordana y brazal; le corresponden de renta 229 rs. 
30 mri. tasado en 6300 rs. y capitalizado en 
68^6 rs. 16 mrs. que es &c.

17. Otro en Canoba término de id. de 3 ane
gas tierra, corífrontante con brazal del Juneo, Don 
Francisco Los Ancos, D. Bruno Jordana y brazal; 
le corresponden de renta 57 rs. 16 mrs. tasado en 
JÍ7S rs- y capitalizado en 1724 rs. 4 mrs. que 
es &c.

78. Otro en ^4gra término de id. de 2 anegas 
4 almudes tierra, confrontante con brazal de Lina
res, D. Pedro Lasala y Cabildo de Zaragoza; le 
corresponden de renta 44 rs. 24 mrs. tasado en 
1225 rs. y capitalizado en 7341 rs. 6 mrs. que 
es &c.

19 Otro en id. id. de 6 anegas tierra, confron
tante con viuda de D. Miguel Ponte por dos la
dos, D. José Miguel Perez y camino de la Salce
da; le corresponden de renta 114 rs 52 mrs. ta
sado en 3150 rs. y capitalizado en 3448 rs. 8 mrs. 
que es &c.

20. Otro en Canoba término de id. de 3 ane
gas 8 almudes tierra, confrontante con D. Joaquín 
Rodenas y D. Joaquin Giménez por dos lados; le 
corresponden de renta 70 rs. 8 mrs. tasado en 1915 
rs. y capitalizado en 2107 rs. 2 mrs. que es &c.

21. Otro en id. id. de 1 cahiz tierra, confron
tante con brazal del molino, D. Vicente Gil y 
Doña Manuela Barrafon; le corresponden de renta 
153 8 mrs. tasado en 4200 rs. y capitalizado
en 4^97 rs. 2 mrs. que es &c.

ADVERTENCIAS.
No resultan cargas contra ninguna de las fincas 

espresadas en este anuncia. Su pago es á metálico, una 
quinta parte delremate al adjudicarse y el resto por oc
tavas partes en los ocho años siguientes. Se admiten 
posturas que cubran dos terceras partes de los ti
pos porque se enagenan. Si después de comunicada 
al comprador la adjudicación ocurren desperfectos 
en las fincas son ya de cuenta del mismo. De la fin
ca numero 3 de este anuncio *$e celebrará el mismo 
dia doble subasta en Madrid. De las restantes 
también tendrá efecto en igual dia otra doble subasta 
en Calatayud y La Almunia por las que radican en 
sus respectivos términos.

Lo que se anuncia al pttblico para que las perso
nas que quieran interesarse en la adquisición de es
tos bienes se presenten el dia hora y lugar espresa- 
dos. Zaragoza 13 "de Febrero de 1849. =Cárlos Oso- 
rio. ■

PARTE NO OFICIAL.
Se arnendan desde 3 de Mayo próximo las 

yerbas del lugar de Marta , propias de la 
Excma. Sra. condesa viuda de Fuentes, y se 
admiten proposiciones hasta 25 de Marso, en 
la administración de S. E. en la calle de San 
Gil, casa del Sr. D. Rafael Urries, cuarto 
2. 0 de la izquierda.

En los dias 25, 26 y 27 del corriente Febre
ro y hora de las once de su mañana, se repeti
rán las subastas para el arriendo del pozo de 
nieve perteneciente á los propios de La Muela, 
bajo los pactos que estarán de manifiesto en la 
Secretaria de su Ayuntamiento.

En los dias 25 de Febrero 1 y 4 de Marzo 
próximo á las once de sus mañanas, se arren
darán en pública subasta los dos hornos de pan 
cocer fundos de propios de la villa de Villanue- 
va del Huerva, bajo los pactos que estarán de 
manifiesto en las casas consistoriales de dicha 
villa.

La conduta de boticario del pueblo de Añon 
se halla vacante, su dotación consiste en 5.000 
rs. anuales pagados por el Ayuntamiento en 
dos semestres, el primero en fin de Marzo y el 
segundo en San Miguel de Setiembre de cada 
un año. Los que deseen aspirar á dicho partido 
presentarán memoriales al Ayuntamiento del 
citado pueblo en los primeros quince dias desde 
la fecha del anuncio.

Instrucción de Alcaldes, Tenientes de Alcal
de, procuradores, síndicos y fieles de fechos, pa
ra los juicios verbales sobre fallas — El autor 
ha comprendido en un corlo folleto cuanto ne
cesitan saber para constituirse en Tribunal tan
to en la parle teórica como práctica , con ar
reglo á las disposiciones del nuevo Código. En 
él se encuentra coordinado y numerado yá con
forme á las aclaraciones de Setiembre pasado, 
el libro 3. 0 del mismo. Derogadas por este li
bro parle de las ordenanzas municipales de los 
pueblos y sujetas las infracciones de sus casos 
á las penas nuevas que él señala, su utilidad es 
conocida no solo á los funcionarios designados 
anteriormente, sino también para los vecinos 
que deseen saber las fallas en que pueden incur
rir y las penas que se les imponen, evitándoles 
la confusión (pie la lectura de un estenso trata
do doctrinal pudiera acaso producirles. Al efec
to se acompaña un formulario y un es tenso ín
dice alfabético.

Se vende á 2 rs. y medio en la imprenta y co
mercio de libros de D. Cristóbal y D. José Ala
ria Magallon, calle de la Virgen del Rosario 
número 99, y en la librería de Heredia calle 
de la Cuchillería núm. 9í.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.
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